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	HOJA DE VIDA DE BRIGADISTA
	CÓDIGO:
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	VERSIÓN: 
	3
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	FECHA ACTUALIZACIÓN:
	9/09/2025
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	1 de 2



La Brigada de Emergencia Básica es un grupo de personas voluntarias que hacen parte de la empresa debidamente organizadas, capacitadas y entrenadas para prevenir, atender y controlar las emergencias en su fase inicial, también informan a las entidades competentes y colaboran hasta donde sus facultades se lo permitan en la prevención de accidentes, en el control de factores de riesgo y actuar como facilitadores de los organismos de socorro al momento de una emergencia.

	DATOS GENERALES
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FOTOGRAFÍA 

	FECHA:
	

	NOMBRES:
	

	APELLIDOS:
	

	DOCUMENTO DE IDENTIDAD:
	TIPO:
	
	NÚMERO:
	

	CARGO:
	

	ÁREA:
	

	SEDE: 
	

	JEFE INMEDIATO: 
	

	FECHA DE NACIMIENTO: 
	

	EDAD:
	
	GENERO:
	F:
	
	M:
	

	PESO: 
	KG
	ESTATURA:
	

	DIRECCIÓN DE RESIDENCIA:
	

	TELÉFONO: 
	

	E-MAIL:
	

	EPS:
	

	EN CASO DE EMERGENCIA AVISAR A:
	

	PARENTESCO: 
	
	TELÉFONO:
	


	FAVOR RESPONDER A CADA PREGUNTA:

	1. ¿Es usted alérgico?
	SI:
	
	NO:
	

	      1.1 ¿A qué es alérgico?
	

	2. ¿Presenta usted molestias visuales?
	SI:
	
	NO:
	

	3. ¿Usted usa anteojos?
	SI:
	
	NO:
	

	4. Presenta molestias Osteo - musculares:
	SI:
	
	NO:
	

	4.1. ¿Cuál (es)?
	

	5. ¿Tiene alguna recomendación y/o restricción médica?
	SI:
	
	NO:
	

	5.1. ¿Cuál (es)?
	

	6. ¿Tiene Fobias?
	SI:
	
	NO:
	

	6.1. ¿Cuál (es)?
	

	7. ¿Ha sido brigadista anteriormente?
	SI:
	
	NO:
	

	7.1. ¿Cuánto tiempo tiene de experiencia como brigadista?
	

	8. CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO RECIBIDO

	CURSO
	ENTIDAD
	DURACIÓN
	AÑO

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


COMPROMISOS ADQUIRIDOS 

1.  Mi participación en la BRIGADA DE EMERGENCIAS es VOLUNTARIA. Esta participación no constituye un trabajo adicional o suplementario al que me ha asignado la empresa.

2. Aunque se trate de una participación voluntaria existe un compromiso y responsabilidad para cumplir con todas las actividades que sean programadas para la Brigada, como reuniones, capacitaciones, entrenamientos, entre otras. 
3. La empresa no está obligada al pago de remuneración alguna por mi participación en la Brigada.
4. Me comprometo a cumplir con las normas que regulan el funcionamiento de la Brigada de Emergencias. 

5. Me comprometo a cuidar los elementos entregados como parte del equipo de Brigadista y a reintegrar aquellos que sean definidos por Seguridad y Salud en el Trabajo.

____________________________

Firma Brigadista

C.C. 

_____________________________________


Firma Jefe Inmediato


C.C








